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Seria toseriteres feraosoa á la Gaeefa todos 
)oc pueblos á d Arckipiélago erigidos cirilaeate 
pagando so importe los que pnedaa, y suplicado 
por los demás los fondos de las respectivas 
pcorisdas. 

(Xea/ crdem dt & dt Stiiemkrc di '^rrfu. •n.,.,,- , 

fi.l O I / 5 ! 
30 / n^ao^aTm 

Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas ea la Gaceta de Mamila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sttftrior Decrtto de ao de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Mayo de 1895, 
Perada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Coronel de la 3.a l\% brigada, D. En
rique Bodeiro Oarcía—Imaginaria, Sr. Coronel do 
Artillería, D. Viceote Arizmendi Jáüdenes.—Hos
pital y provisioDes Artillería, 2.0 Capitán.—Vigi-
íaDcia de á p i é Artillería, 2.o Teniente.—Paseo de 
enfermrs, Artillería.—Música en la Exposición, 
núm, 72. 

De órden de S. E .—El Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 
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Don Lnís Cadarso y Rey, Capitán de fragata de 

la Armada y segundo jefe del E. M. del Apos
tadero y Escuarira de Filipinas se halla instruyen
do, por disposición del Excmo. é limo. Sr. Coi 
maudtiüitó Creoerül del mismo, é* p******** pi^^emuir 
«a la ley de 18 de Mayo de 1862 al Teniente 
de navio de 1.a c laBe D. Juan Gastardi y Triay, 
Comandante del aviso «Marqués del Duero» que 
solicita la cruz de S. Fernando de segunda cl«se 
por el mérito que contrajo al salvar á su buque, 
«n difieres circunstancias y por medio de arries
gadas m-'̂ n obr«s, del ciclón que le a!canzó en la 
madrugada del 11 del actual en su viaje de Zam-
boo&nga á esta Cspital. Si algún individuo de la 
misma cl»8f superior á l a del interesado, tuviere 
qne exponer en favor ó en contra del derecho que cree 
asistirle, podrá hacerlo presentándose á dicho Sr. 
Fisobl, por escrito, bajo su palabra de honor, 6 
ffgún corresponda á su clase, dentro del término 
de ocho d í a s contedos desde la fecha. 

Manila 18 de Mf»yo de 1895—Secretario, Juan 
^. de María.—Fiscal, Luis Cadarso. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 
De órr'en del I troo. Sr. Alcaide Vice presidente 

^1 Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
l^r segunda vez á fública subasta para su remate 
^ el m jor postor el arriendo del alumbrado de 
Petróleo en las calles y plazas de los distritos del 
íadin HiUnic ipal . en que no se hace txtensivo por 
^ora el e é c t r i c o , por el término de tres a ñ o s , á 
P&rtir del dia en que se posesione el contrat i s ta de 
ŝte servicio y con entera sujeción a l pliego de 

Adiciones publicado en la Gacela oficial, de esta 
Jfpital L Ú m . 113. correpondiente al día 25 de Abril 
^inio. 

^ acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
J'ftionedas de la r e f e r i d a Corporación municipal, 
? ^ Sala Capitular de las Casas Coneisttriales, 

dia 15 de Junio pióximo venidero á las diez de 
11 ^fiana, 
u^mla , 15 de Mayo de 1895.s-Bernard¡no 
^r»ano. 2> í 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL 
D E ARTES Y OFICIOS DE MANILA. 

Se hace publico que defiendo proveerse una 
plaza vacante de alumno pensionado de esta 
Escuela pueden soliticitarla leí Sr. Director los 
que aspiren á ella y tengai las condiciones si
guientes: 

Ser alumno de esta Escuela. 
Ser aprenda ó ayudante da algún oficio ó arte 

manual, lo que se acreditará con certificación de 
maestro establecido, en la qne se hará constar 
que el interesado ha observado una conducta irre
prensible. 

Carecer de medios de fortuna, lo que se justifi 
cará por informes tomados por los Profesores que 
han de entender en el eiuodíente. 

Informe favorable de los Profesores á coyas cla
ses hayan concurrido, respecto á su aptitud, apli
cación y comportamiento. 

Manila, 18 de Mayo de 1895.—El Secretario.— 
Ramón Irureta Goyena, 

^ Curso de 1894-95,~Eocámems extraordinarios, 

los examenes extraordmarnis del presente curso, 
darán principio el dia 3 del próximo mes de Junio, 
teniendo derecho á presentarse á ellos solamente 
los qne, siendo alumnos de la Escuela, no estén 
exceptuados por faltas de asistencia reglamentarias, 
y no lo hubiesen hecho en los exámenes ordinarios 
ó hubiesen obtenido en estos la nota de «Saspeneo». 

En su consecuencia, los aiamoos referidos que 
deseen examinarse, pasarán á Secretaría á proveerse 
de la oportuna papeleta, desde el día 22 al 
31 del presente mes de Mayo, de 5 1-2 á 7 1,2 de 
la tarde. 

Manila, 18 de Mayo de 1895.—El Secretario, 
Ramón Irureta Goyena. 

• 

TRIBUNAL^LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de No7iembre de 1888, se 
hace saber que en 8 del actual el Procurador Don 
Venancio Ru:z, á nombre de la empresa concesiona
ria del Feiro-Carril de Manilaá Oagupan, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Dirección gener»! de Administración 
C v i l , de fecha 21 de Febrero tltimo, por el que se 
declaró subsistente la resoluciÓE del Gobierno Civil 
de Tarlac de 30 de Septiembre de 1893 ó improce
dente su reposición. 

Manila, 16 de Mayo de 1895; —Pedro Herrera. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al iuéves 

y Sábado de la próxima semaia dias 23 y 25 de 
los corrientes, de 8 á 11 de la mañana, se inoculará 
la vacuna en este Instituto, directamente de la pús
tula de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Caceta oficial, para ge
neral conocimiento del púbhco. 

Manila, 18 de Mayo de 1895,=EI Director, Dr. S. 
Remón. 

0^ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Inspección. 

(Continutción.) 

Pueblo de Mábatohato. 
Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Bonificio Polo. 
Canuio Redores. 
Eulalio Poio. 
Guillermo Badiola. 
Ladislao Salome. 
Nico ás Jacol. 
Pascual Sania. 

Pueblo de Mangirin 
Chino rLo-Cangco. 
D. Baldomero Fajardo. 

Julián Dolorico. 
Luis Herrejon. 
El mismo. 
£ 1 mismo. 
Mariano Salasta. 

Pneblo de Mitaor 
D. Ramón Ortiz. 

Silvestre Pato. 

Pueblo de Minahbag, 
D. Aniceto Mariano, 

Antonio Javier. 
Anataito Arévalo. 
Bernabela Calalang. 
La misma. 
Cários S. Juan. 
Ciara Lavandero. 
Conrado Susano. 
Donato Fíorenda. 
Dionisio de O !ampo. 
Donato Florendo. 
Emiliano J a v i e r . 
Eustaquio Asunción. 
Gregorio Granada. 
Lorenzo >y-Suanco. 
Matías Rojano. 
Melcbior Sto. Domingo. 
Pab'o Dueñ^. 
Silverio Gnlpe. 
Venancio Dorosan. 

2 Abril 88 
20 O^t. id.. 
30 Feb. id. 
25 Abril id. 
15 id. id. 

7 Set. 81 
3 Julio 88 

3 Dio. 88 
30 Nov. id. 
25 id. id. 
19 Feb. 92 
19 Abril id. 

3 Dic. 88 
^ • ^ ^ : 

12 Ag o 82 
7 Set. 81 

6 Set, 81 
id. id. id. 

7 id. id. 
31 Ag.o id. 
id. id. id. 

7 Set. 81 
6 id. id. 
7 Junio 83 
7 Set. 81 
7 id. id. 

18 Julio 84 
4 Set. 81 
7 id. id. 
7 id. id. 
5 id. id. 

27 Junio 82 
7 Set. 81 
4 id. id. 
7 id. id. 
9 id. id. 

Pueb'o de Nueva Cdceres, 
D. Antonio Santonja. 

Agustín Lázaro. 
Antonio Arejola. 
Anastasio Se?co. 
^dnar o Villafuerte. 
Juan de las Llagas, 
José Toribio Ajeda, 
Lorenzo Ro'pgiiez. 
Leonardo Reyes. 
Pascual Alabastro. 
Rosa de los Santos. 
Severína Abainza, 
Simón Ventura. 

21 A?.o 82 
5 Set. 81 
8 id. id; 
5 Abril 82 

30 Enero id. 
27 Nov. id. 
29 Maizo i á i 

7 Set. 81 
7 id. id. 

24 Julio 82 
19 Dic. 88 

5 Sat, 81 
31 Ag.o id. 

(Se continuará.} 
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I N T E N D E N C I A G E N E R I L D E H I C I E N D A 
SECCION DE IMPUESTOS INDIRÉCTOS.—NEGOCIADO i o ADUANAS 

PRINCIPALES ARTICULCS DE IMPORTACION « « í l . Y r a tobiana» •jtólaiqi/rtÁ bb «oldsnq 

Cantidades ep k lógranos litros y unidades 

ARTICULOS 

Aceites minerales. 
Aguardientes. 
Arroz. 
Carbón mineral y el cok. 
Cerveza y sidra. 
Conservas y dulces. 
Fósforos. 
Harina de trigo. 
Hierro. 
Hdados de algodón. 
Idem de seda. 
Hortalizas. 
Loza de pedernal. 
Pape!. 
Paraguas. 
Sombreros. 
Tejidos de algodón. 
Idem de cáñamo y lino. 
Idem de lana y pelo. 
Idem de seda. 
Vidrio y cristal. 
Vinos. 

Unidad 
de peso ó 

medida 

Q U I N Q U E N I O PE 1885-8^ 

1885 

1488748 
559192 

42440640 
27625801 

619513 
1002977 

342797 
5147366 
4004273 
1042315 

7327 
1685458 
224527 

1323776 
285275 
153395 

375939b 
230226 
80138 
19667 

1588470 
2096654 

1886 

4951476 
466093 

61798722 
24159913 

570899 
867418 
526171 

5082649 
6520652 

746311 
8004 

2182866 
391103 

1453297 
139289 
169283 

3884893 
I 278403 

73650 
13781 

1339479 
1759330 

1887 

4048040 
233174 

799-^7973 
35125273 

487708 
1048312 
532841 

4845974 
-6289659 

673300 
853^ 

3699615 
522304 

1369252 
218407 
19^879 

3704366 
172331 
43221 
15901 

1070647 
3097073 

1888 

4618925 
377340 

82445441 
64330341 

526276 
1059684 
589169 

5933421 
6443851 
1158542 

9¿01 
2149575 
1050090 
1234617 
344217 
394281 

6964522 
27214i 

80497 
20974 

157206* 
1843943 

1889 

6737800 
ll 'á2259 

©417158 
45636429 

766671 
1312801 

293619 
4280100 
13140821 
1276068 

756 
1717464 
1125264 
1646302 
375475 
453716 

5418100 
253610 

77790 
20906 

10035650 
2814836 

PROMEDIO 

436^998 
553612 

70417987 
39375551 

594213 
1058238 

456919 
5053902 
7279851 

97»707 
676S 

2286996 
662658 

1405449 
272533 
273911 

4746256 
241344 

71059 
18246 

3121262 
2322367 

Q U I N Q U E N I O D E 1890-94 

1890 

10908615 
313809 

71166714 
10276279 

732574 
1116067 

76097 
7551095 

11698021 
95619» 

107 
3112916 

859054 
2073107 

240724 
33384S 

4394295 
329850 

57S64 
17586 

2235474 
2347823 

1891 

6697426 
424022 

72664:^63 
57100911 

511069 
694333 
405501 

4499020 
62052¿5 

5879 O 
2437 

228 ^«O 
'487762 
1716456 
168085 
249947 

43499a4 
344297 
108570 
6^373 

1561399 
1890521 

1892 

592534^ 
240451 

62709137 
84809340 

6274S3 
599134 
391780 

7410367 
7549778 
1091608 

476^ 
2342169 
561022 

1832976 
323075 
266732 

524^219 
304192 

72764 
?1145 

19427H2 
2330637 

1893 

11871099 
201381 

41000503 
64517032 

569390 
803*24 

1061573 
7945S54 
8597629 

644569 
14966 

2543394 
10262-Í6 
1776954 

202755 
365412 

530 . 631 
557567 
113151 

21954 
2045509 
2871539 

1894 

9442570 
254889 

44*70685 
91511671 

501435 
797526 

1016095 
8669011 
9631908 
1672801 
^47295 
23905U 
1379489 
1983563 

264¿09 
327121 

5891185 
431898 
95965 
28556 

1855897 
3163360 

PROMEDIO 

8969018 
286910 

58482280 
61643057 

588390 
802077 
590209 

7215069 
8736512 
991231 

5915 
2533901 

862723 
1876611 
239770 
308612 

5038073 
393561 
89601 
33523 

1928212 
2520776 

mrí 

con 

de 

I H — 
Manila l . o d( de 1895.—El Intendente general. Manuel S*stron. 
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I "telo Bíwro í* g îO'&iii't*! eoi ©b eidínovfcl oociol 
pueblos de Solana, Piat, Nassipin? y Baguey, todas 
de la provincia de Cagayáa y dotadas coa el haber 
de pfs. 17 mensuales, se anuncia para que los que 
se crean con aptitud para desempañarlas praseutea 
sus solicitudes en esta Dirección general acompa
ñadas de los títulos qie posean, fó da bautismo, 
Spr.yjcHcióo^de buenajM?o(lucta y hoja de servicios 

Manila, 16 de Mayo de 1895.—El Jefa de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavria. 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacante la escuela pública de nifios de 

Malaneg de la categoría de entrada; desempeñadas 
por maestros habilitados las de la misma categoría 
de los pueblos de Tabang, Gallaran, Abulog, Clave-
ría y Sto. Niño, y por maestros sustitutos las de los 

Halándose vacantes las escuelas públicas de niñas 
de A f»nsoy Naic, déla categoría de enerada y de¡í-
empeüadas por maestras sustituías la* de la misma 
categoría de los pueblos de Amadeo, Méadez NúQez 
y Magallanes, todas de la provincia de Cavite y do
tadas con el haber de pfs, 15 mensuales, se anun
cia para que los que se crean con aptitud para de
sempeñarlas presinten sus solicitudes en est* Direc
ción general acompañadas de los tí uros que posean, 
fó de bautismo, certifiíaciói de buena condusta y 
hoja de servicios si los hubiesen prestado, «1 i 

Minila, 15 de Mayo de 1895.—Ei Jefe de la Sec
ción de Fomento.-—?. S., Domingo Qjhagavia, 

Hallándose vacante la escuela de niñas dó Alcalá 
de la categoría de entrada; desempeñadas por maes
tras emtitutas las de la misma categoría de los pue
blos de Enrile, Solana, Tuao, Ma aneg, Lal-'ó, 
Abulog y Oiaveria, y por maestras sustituías ha
bilitadas las de los pueblos de Tabang, Nassiping, 
Gattaran, Camalaningao, Aparri, Baguey y Pam
plona, todas de la provincia de Cagayán y dotadas 
con e¡ haber de pfs. 15 maosuaies, se anuncia para 
que las que se crean con aptitud para desempe
ñarlas-presenten sus solicitudes en esta Dirección 
general acompañadas de bs títulos que posean, fó 
de bautismo, certificación de buena conducta y hoja 
de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 16 de Mayo ie 1895, - E l Jefe de la Sec
ción de Fomento.«-P. S., Domingo Ochagavia. 

Ma'aboyoc Alegría, Badián, Malboal, Alcáatara* 
Roída, Dumanju^, Ar.urias, Taoucan, S. Remigio 
Sta. Fé Bintayaa, Daanbaatayan, Maíelliu, To
ledo, Gárman, Compostela, Lüoan, Muidaue, Cór
doba. Poro, S Fcancisao, Püar, Taboagon y Bor-
bon, todas de la provincia da Gábá y datadas con 
e' haber de pfi. 15 measaalis, se «iauncia para 
«áa ll»s que sa crean con antitul P vra deeempe-
ñailas pres^nrea SUÍ soitcítuies en e-ua i-íiraccida 
general Hcompañidts da los títu os qm posaan, fá 
de bautismi, certifijacióa da bneia coniucta y 
hoja de servicios si loi h ibi^sín pr elado. 

Manila, 15 de Hayo de 1S95.^-3Í da la Ssc-
ción de Fomaato.—P. S., Dimio^o 0;tiagavia. 

^a'Uodose vacantes las escuelas públicas de nU 
ños de Libacao y Nivas de la caíagoría dd e »trada; 
desempeñida por miaslro habilitado la da la misma 
categoría del pueblo da Jamiuian, y por maestro 
sustituío la del pueblo da Maayoa, tolas da la pro
vincia da Clpkz y dotadas coa el haoar da pfj. 17 
mansuiíes, se anunúa para que loa que sa craan 
con aptitud para desempeñarlas presentan sus so-
licitudes en esta Dirección general acom)malas da 
l a títulos que p »sean, fé da bautismi, carciflcacióa 
de buena conducta y hoja de servicios si los había-* 
sen prestado. 

Minila, 18 de Mayo de 1895.—Si Jefa da la Sac-
cióa de Fomento.—P. S., Domingo Ojhajavia. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de ni
ñas de Talisay, 8. Fernaido, S. Sebastian y Gai-
nanoan de la categoría d« entrada; desempeñadas 
por maestras sustituías las de la misma categoría 
de los pueblos de El Pard«, MinglaniHa, Naga, Ba-
n l i . Bogo, Balamban, Sogcd, Catmon, Danao, Con
solación, Taíamban y Opon, y oor maestras susti
tuías habilitadas las de los pueblos de Carear, Si-
bonga, Argao, Daraguete, Alcoy, BolhoOo, Nueva 
Cáceres, Oslob, Santande?, Samboan, Ginatilan, 

Hallándose vacantes las escuelas públicas da nU 
ñas de Jamiodan, Jimano, Balote, L^acao y Navas 
de la categoría de entrada; ddsemp^ñaias por 
maestras sustituías las da la misma cata^>ria da loa 
pueblos de Pilar, Loctugan, Pamtan, Dao, Tapas, 
S'gma, Mambusao, Jigoaya, Inisan, Saptan, Batan, 
Midalag, Namancia, Tangalan y Barnanga, y por 
maestras sustituías habilitadas las de los pueblos da 
Ouartero, Damarao, Damalag y Macató, toáas d é l a 
provincia de Oap z y dotadas con el haber de pa
sos 15 mansuiles, se anuncia para que las qaa se 
crean con aptitud para desempañarlas presanteu sa i 
solicitudes en esta Dirección general acompañadas 
de los títulos que posean, fó de bautismo, certifica
ción de buena conducta y hoja de servicios si los 
hubiesen prestado. 

Manila, 18 de Mayo de 1895.—El Jefa da la 
Sección de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las escuelas publicas de niños 
de Alcoy, Nueva Cáceres, Alcántara, Asturias, Tu-
barao, Santa Fó, Daanbantayan, Uloan. Consola-
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francisco. Pilar, Valladolid, Gainaadao, 
barrio de Valladolid da la categoría de 

jo. 

^ ¿eseíupeft^a8 por maestros habilitaios 
; distila categoría de los pueb os de San 

Malboal y Ronda, y por ai*estros sus-
(te los paeblos de El Pardo, Baljooa, 

i?:Dtaoder, Alegría, Badián. Pinarnuogahao, 
^0 Medellin, Toledo, Talamban, Sogot, 
^ Compostela, Córdoba, Poro, Tabogon, 
'(jtgpgalan y Sebastian, todas de la provincia 
i y dotadas con el haber de pfs, 17 men-

anuncia para que los que se crean con 
flitfa desemoeñarlas presenten sus solisitudes 
pirecci^n general acompañadas de ios títu-
posean, fé de bautismo, certificación de 

^oducta y hoja de servicios sí los hubiesen 

15 de Mayo de 1895.—E| Jefe de la 
Fomento.—P. S., Domingo O^hagavia. 

itmo. Sr, Director general, por acuerdo de 
uai ha tenido á bien disponer que el día 
joio próximo venidero á las diez de su. raa-
a celebre ante la Juota de Almonedas de 
Ución general, y en la subalterna del distrito 
¡ton, 1-a subasta pública y simultánea para 
por un trienio el servicio del juego de gallos 

Jo distrito, b»jo el tipo en progresión asoen-
e seiscientos doce pesos y noveut* céntimos 
^90) durante el trienio, con entera y estricta 
al pliego de condiciones que á continnicióü 

subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
del expresado Centro directivo, sita en la 

i 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Morioues en Intramuros, á las d ez en punto 
jo dia. Los que deseen optar en la referida 
podrá r presentar sus proposiciones exten-
papei del sello 10.o acompaftando preoisa-

U separado el documento de garantía co-

9 de Mayo de 1895 —-El Jefe de la Sec-
iJíberuación, Kicardo Solier. 

i condiciones que forma esta Dirección 
, para sacará subasta pública y simultánea 

i Junta de Almonedas de la misma y en la 
tema de Dapitao, el arriendo del juego de 

dicho distrito, redactado coa arreglo á 
^posiciones vigentes para la contratación 
smoios públicos. 

Wñgwiones de la Dirección general. 
Se arrienda en pública almoneda el servicio 
p di gallos del distrito de Oapitan, bajo el 

progresión ascendente de 612 pesos y 
o-m i ... :.!:•-. rail l ' l « Í •> »«B«» ••• 

La duración de la contrata será de tres años, 
íeztrán á contarse desde el dia en que se 

[«alcontratista la aprobación por el Sxomo. 
r ge Aeral de Administración Civil, de 

[tira de obligaoión y fianza que dicho oon-
otorgar, siempre que la anterior con

fiere term nado. Si á la notificac ó a del 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
"óo del nuevo contratista será forzozamente 
Uia siguiente al del feaecimiento de la 

EQ el caso de disponer S. M . la supresión 
'ervioio, la Dirección general se reserva el 
^ rescindir el arriendo, próvio aviso al 
\ con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
'Qtrodueir en la Tesorería Central ó en el 

10 P. M. del distrito de DapiUn, por mases 
to* el i aporte de la contrat*. E l primer 
^ d r á efecto el mismo dia en que haya de 
)&r8e el contratista, y los sucesivos ingresos 
ámente en el mismo dia e i qne vence el 

Se garantizará el contrato co i uaa fianza, 
|lt9 10 por 100 del importe total del 
' l i e debe prestarse, en metálico 6 en VA-
^ ¡ a í d o s al efecto. 
^ u d o por inoamplimieato del contratista 
Q^ pago da o»da plazo, se dispusiere Be 

verifique del todo 6 parte de la fi toza, quedará obli
gado á reponerla inmediatame Ue, y si así no lo 
verifioáse, aofrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dtlaciio; pero si ésta excediese da 
qutnqe días, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante, y coa los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, uinguna remune
ración por ctlamidtdes públicas como pestes, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos f jrtuitos, pues que uo 
se le admitirá ningaa recurso que presente dir i 
gido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determiie, debieodo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, veatiUción, decencia y demls indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éítas, te idrá lugar 
dentro de la població i y á d sUncia que uo exceda 
de doscientas brizas de la Is leña ó Oisa-Tribnual, 
pero de ningún modo en sitios recirados ni sin pró
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
Concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunqne siempre de otro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis oéiümos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada ds la primera 
puerta, y ocros seis céatimo» y dos octavos ea la 
segunda. 

11 P^r cada soltada cobrará treiita y siete 
céntimos y cuatro octavos de peio fuerte. 

12. Podrá abrir Us galleras y permitir jnga^ 
das en los dias siguientes; D - i 

l.o T dos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que seSala el almana

que con una cruz. 
3.o El lúnes y márfces de carnestofendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad de/ Santo Pa

trono de cid* pueblo. 
6.o E i los dt*sy ou-npleafí^ de 83. VItf. y AA. 
7.o E i las fiesta» Retle^ que de órdei sopi* 

rior se celebren, el número de dias que conceda la 
Dirección geieral. 

13. Guando el contratista no ha7a Iwaatido ga
lleras en todos los pueobs del contrito, par* la 
aplicación del apartado 6 o de U oondi ñc 1 an erior, 
se le permitirá celeorar los tres dias dej igalas de 
los SAÚCOS P^tro ios de los pueblos en qia no haya 
gallera, en el mis in neíiato en que exiíta corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista leberá oc*« 
rr ir con cuarenta y cinco dus de aaccipieíói al 
ea que ha de verifiíar?e la fiesta, á l Oireojíón 
geoeril de Administración Civil por ccaducto del 
Gobierno de la provincia. 
^gTan luego los Ghber i.4d»res délas povincias de 

Luzói , recibía la instancia del-contratsta, recla
marán mme liata nente de los RB. Q). Párrocos 
y G íbernaiorcillos, noticias precisas yexactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga eluoncratista. 

Llenado Cite requisito, elevará coa IU i t f ) r aa 
favorable ó ue^átivo al expresado Ce ato directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratista! de las provincias le Visayas 
y Ht idanao, qie no tienen levtntida gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividai del Saato 
Paorono, ocurrirán c m diez dias da titícipaoióa 
al ea que ha de veriñiarse la fiesta, a Giberaa-
dor de U provi acia respectiva. 

Loa G >bernadore3 de las citadas Isls de V i -
sayas y M nliaao, en vista de las sobitules q ie 
reciban con tal motivo, fjrm»rki u a incdance como 
se indica anceriormeate. 

14. Solamente estarán abiertas U galleras 
desde qie se concluyala misa mayor hsts elociso 
del sol, excepto en los D ) oia<os de Oaresau, que 
deberán cerrarse á las dos de la taré. 

15. Guando U fiesta ds uní cru ciiga en 

. .Ai^ttaoo w»o ae i s u o i 
Domingo, el asentista, prévio coaocictieoto dft|; 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras 4t¿ 
el dia sigílente hábil. ígialmenta se n«rá e a ^ 
trasfereacia cuando uno ó más dtai de los tres do^ 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los da S$. AlWU/ 
y A A. caiga 1 ea Domingo ó fiestas da « a * 

9Up cruz. 
16. Fuera de los dias que se doterninaa em 

el art. 12 coala aolaracióa del anterior, y e a l a ^ 
horas designadas ea el 14, se prohiba abrir ga** 
lleras ni j igar gallos en ningún otro del «tño; na 
siendo permitido al asentista, subarrendadores a t 
par do alares solicitar permiso extraordinario par» 
•erifiourlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, son los Ú,UCQ% 
que poeden abrir galleras, debiendo verificarlo ea 
las esttblecidts en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarrien^ 
dos, solicitará los correspondientes nombra nía ato» 
por condacto del Gobierno de la provincia á tarott 
de los subarrendadores, para que coa este doca-
mento sean reoonooidos como Cales, aoompaüando 
al verificarlo el correspondiente pipel de pagos al. 
Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispiesto «n 
el Reglamento de galleras de 21 de ACirzo da l i $ l k 
aprobado por Raal órdea de la mismt fecha, así 
como también en las demás siperiores disp>aioio> 
nes que ao se h J u n derogadas respeoto á IJS ea-. 
tremos que no se encueaeren espremioj en este 
pliego, y lasque no resulten en oposicóu coa estast 
condiciones. 

20. Sjrán de cuenta del rematante los gastos 
que se irró^uea en la extensión de la esontar^ 
que dentro de los diez dias hábiles sig iiente< ai e l 
que se le no-ifi^ae U aprobaoió i del re a ice hecho 
á su favor, deberá otorgar para girantir el conoratoj 
así como los que ooisione la saca de la primar* 
copia que deberá íaciiic«r á esta Direnoióa general, 
para los efe3tos que prooedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter» 
minación de su compromiso, sus herederos ó quiane* 
le representen continuará 1 el servicio, bajo las con
diciones y responsabihdalas estipuladas, ói manesa. 
sin hereleros, la Direcoión general, podrá prose
guirlo por administración, quadando auje:a U áaaza^ 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de qie al termimr esta con^l 
trata no hubiera podido adjuliearse nuevamente, e l 
actual contratista queda obligado á on t ínua r de^ 
sempeñindola bijo las mism»s oondioiones de este 
pliego, hasta q ie haya nuevo oontradsti, sin qaet 
est* prórroga pued» exoeier de seis mises del tér^ 
mino natural. 

iResponsabUidaie* que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera Us oott,̂  

dioiones de la esoritun ó impidiere que el otorga* 
miéüo se lleve á C i b o dentro del tórmiu) fijado 
ea la condición 20. se t e n i r i por resoinüdo el 
contrato á perj ncio del mismo rematante. Sie a,pc% 
que esta deouraoióa te iga lugar, se celebrará un. 
nuevo ramice bija igialet oondicioaes. pagindo el 
priner rematftnte la diferencia del primer) al se» 
g n d o y saiisíioiendo á la Administr-ioióa Io$ 
perjuicios qae le nubiere ooasioaado la demora en 
el servmio. 

Si la garantía no alcmzíse & cubrir estas raspón-* 
sabilidtdes, se le secuestrarán los bienes hasta en-, 
bnr el importe prnoaolede ellos. 

Si en el nuevo remate no sa presentase pro 
posición algma adm siDle, se hará el secvioío poc^ 
admiaistracióa á perjuicio del primer remítante» 

Obligaciones generales de ía ley. 
24. Para ser a l anido como lioitador, es cic* 

ounstancia de rigor naoer constituido al efesto en 
la C»ja da Depáreos ó Administración da Ha* 
canda pábltoa de Dipitan, la cantidad de 30 pesa» 
65 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado par* 
abrir postura, ea el trienio de la duraúón, de
biendo unirse el documento qna lo justifique á l a 
proposición. 
j 25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
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otro extracjere dovieilitdo, so excluye el deitebo 
de licitar en ecta contrata. 

26. Los licitederes presentaran al Sr. Preii-
dente de la Junta ana resf-ectwaa prrpoticionea en 
plie^cf cerr> des, extetdidas en japei del sello 
10A) firmadla bajo la fóimula qre se deaigta al 
£nal de ê te plhgo; inditándese adeiráa en el 
sobre la correé-pctdiente aeignftcién personal. 

L a cantid&d que consignen los licitadores en sos 
pTopesiGÍoDes, faa de ser precisamente en letra 
olera é inteligible y en gnarismo, 

97. Al pliego cerrado deberá acovpsSarfe el 
doonmeoto de depósito de que habla le COL dición 24. 

28. No FO admitirá preposición alguna que al
tere ó mrdifíqne el presente pliego de coi diciotes, 
É excercióa del ar ículo l.o que es el del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No ee edmitiián despees nrejrras de nin-
Jura especie iclativaa al todo 6 parte algoi a del 
eontrato. £r> ca^o de que se pnmuelan tlgnnss 
reolam&ckEes, deberán dirigirse por la vía guber-
natÍTa i l iExcno. Sr. Director geterel de Á á -
ministraciÓL CÍTÍI de e^taa Islas, y k oí yas altas ía-
ctUrdes cen pê e resoWer las que se susciten en 
euaifto teig^n relación con el cunplinietto del 
'eontrato, pudietdo apelar deppues de etta rescln-
«ión al Tnbo ia l Conteooioso-AdnjiniítratiTo. 

30. Bi resultasen crniatadas dos ó irás pro* 
posiciores que sean las más Tentajosas, se a lr i rá 
Üei-aciÓL Ttifcal per nn corto térnioc, que fijaiá 

^1 Prefiderte, solo entre los antores de aquellas, 
adjudicáisdoffe al que mejore más su propuesta, 
fin el caso de no querer mejorar nirguna de los 
que bicierort íes propesiciones mas -vetiajosas que 
resnltaieD iguales, se haré la adjuduac ón en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el t tme io ordinal 

31, FÍDsIiiada la subasta, el Presidette exi-
^ i r í del n matante que ecdoee en el a c t o é ÍETOX 
d é l a Dirección general de idmicistr icién o v i l , 
y cen la aplici-ción oportuca, el decon ei to de de-
p€sit« para l i c i t a r , el cual no se cauceiaiá h s s i a 
tanto qt e se ap íñe le la eubasta, y en su T i r t u d se 
•escriture eí cemrato á satisfacción de la Dirección 
^eceral. Los demás documentes de depósito serán 
devneltos pin demora á los interesades. 

32. Esta subasta no rerá aprobada por la Di
rección gei eral de Administrecióc civil hasta que 
se reciba e l expediente de la que deba celebrtirse 
«a la previ» cia, euaedo fuése simultínenuente, á 
«nyo ex^edieite se unirá el acta lévame da , fir* 
mtda por ttdos los Señores que cemjufiieren la 

Junta. 
8i por enalquier motivo ir teníase el ccutiatiFta 

la repcisióu del coutrato, no le relevtrá es 'a cir
cu í atareis del euirplimieito de lt.s ollijacic res 
Contiaidsp, pero si e s ta refcisión la exif cía el 
Inteiéc d e l FeiTÍCÍO, quedan ad^ertides les lici ado-
res y 'e l cectratista de que aqiella se aceidiré CCD 
les ir deirrizacioucs á que bubiere l igar ccufcine 
á las leyes. 

El f C E i i s t i s t a e t iá obligado, después que Fe le 
lieya «prchd< per la Liiecci^n geieral de .Acim-
nisiríci^c Civil ía escritura de fiai2B qi e ¿ t c i g t é 
par» el n n ^ n i e u t o del ceciia o, Í p i E f u i a i jer 
cencurtí del Co l i f r i o de la p u T n c a IcsdcjechíS 
refpecmes en í^jel de j í g e s el E»iído, p í a la 
estei fiói! d e l titulo que le c c j m j ci de. 

seadni t i rá pliego tlgt i o s i n que e l Sr. Es
criba/o de G<Hono arele e n e l n f m la pie-
serttciór ce 1» cédula qie fciedite la p t u f i a l dtd 
de l<s liciudoies, si sor E s p í e l e s ó t s t m j n c p , 
y la p t te t íe de Capitación si fueren <h n o ; cen 
sujfíiór é le cjue deteinira el easc 5 o d<l ait. 3.o 
del B f f l fner to dé cédulas j e i s c L i l e t - ¿ e 30 de Ju-
aií© r e 1S84, y decreio de la Inter di rc i t jeneikl 
<de HatieLdb de 8 de KeTicnlre figuierte. 

Manila, 9 de MBJC de E l Jele de la Sec-
«sión .:e Gc lc r i t e ó n Ricardo i?olier.c 

MODELO L E P í O l O S I C l O N . ^ ™ ™ 
{?r. Préndente de la Junta deAlnoiedas. 

D... . T e c i í o de tfrece tenar á cugo per 
14x&iio de tres aScs el arriendo del Juego dedá

lica del distrito de Dapiten, por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera suje-

ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 
Arrmpf ñs por separado el documento que acre* 

dita beber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 30 pesos 65 cénts. importé del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del referido 
plieso. 

Manila, de de 189 

El Iltmo. Sr. Director general» por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Junio próximo venidero á las diez d e EU mañana, 
se c e l e b r e ante la Junta de Almonedas de etta Di-
recciífn general y en la Eufea l le rna de la provincia 
d e Batargas, 2.a subasta pública y simulténea para 
airendar por un trienio el arbitrio de selle y re
sello de pesas y medidas del 5 o grupo de dicta 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatrocientos o c h e n t a y cuatro pesos cua
renta y nueve céntimos (^fs. 484 49) dorante al trie
nio cen entera y estricta s u j t c i ó n al pliego de con
diciones inferto en la Gaceta oficial i úm. 32 co
rre f pendiente al dia l .o de Febrero del presente afio. 

D)cba subasta tendtá ligar en el Salón de Actcs 
jóblicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa róm. 1 de la caile del Arzobifpo esquina á 
la plaza de Mcricnes eo Irtramurcs á las d)ez en 
ponfo del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subísta pedían presentar sus pioposiciores 
exterdidas en papel del sello IG.o acompefiaudo 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 9 d e M » y o de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

los cargos que se le hacen en la cania alia. 4413 qa« ,e . 
los mismos por robo, «percibiéndole qne de no hacetlo dente,,, 
término se declararán rebeldes y con nmaces. 

Dsdo en Tacloban ¿4 de Mayo de i89S.=aCalixto T¡-
Bandado de su Sría, Martin Casalla. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado aus. 
Lasarte, indio, natural de Tanauan y Teeino de Burauen 
de edad, soltero, labrador, con inPtmcción , hijo de M, 5 
Martina Dandan, á fin de que dentro del término de 
tados deíde la inserción de este edic'o en la Gaceta ©fi • ̂  
nila, se piesente en este Jurgado, á declarar en la causa0"' 
contra el mismo y otros por lesiones graves, apercibido 
hacerlo dentro del expresado t é rmino ae le declarará rebelU 
tumaz. ^ 

Dado en Tacloban á 5 de Mayo de 1895.—Calixto Tian»». 
mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausent 
López, ir dio, soltero, de unos 25 aBos de edad, veci o OM 
pueblo de Du'ag, á fin de que dentro del término de \ 
contar desde la publicación de este en la Gaceta oficial ¡j 
se presente en eíte Juzgado ó en sus cárceles púM cas á ' 1 
los cargop n̂e le resulta en la causa nlím. 62 por lesione ^ 
bido que de ro hacerlo se le declaraiá rebelde y contum 
diéndose las diligencias socesivís en los E-Irados del Juzg!! 
llamamientos judiciales por su representación. 

Dado en Tacloban á 3 de Mayo de 1895.—Calixto Tian» 
mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Edictos. 
Don Sefundo Isaac 4 las Pozas y Langre, Juez de i.a instancia del 

distrito de Quiapo 3 Decano de loe de esta Capital: 
Por el presente cío, llamo y emplazo á kimona Ferrer y Salgatac, 

para que en el léri. ino de 30 dias, cortados desde el siguiente al de 
la pnb icación de estí edicto en la Gaceta oficial de Manila, ee pre
sente en cst>- Juzgado 6 en la cárcel rública de esta provincia al 
cbjeto de responder é los cargos que comra la misma resultan en 
la causa ntím. 80 que instruyo j or robo- apercibiéndole á so v z que 
de no verificarlo así será declarado rebelde á los llamamientos j i i . 
dicia es parándole en ^or,secuencia los perjuicios á que en derecho 

hubiere lugar. 
Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agen

tes de justicií' procedan á la aprehen ión y captura del llamado por 
este edicto quien d«brá ser r»muido en su caso á es:e Juzgado 

I ado en Kañila, Jizgsdo de i.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Bü'syo de 1895.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, 

Plácido del Barrio. 

Por el préseme cito llamo y emplazo á Venancio Ibabao, natural 
de BÍU n, Balrrgas, ¡7 ÍSOS de edad, de estado cssaco, hijo de Ga
briel y de Natalia ^ coíer, co'or mcreno, narz chata, bec* regular, 
pelo y cejss negrep, bsib» joca, para que en el lérmino de 30 días 
ccrtfdcs dísí'e el í J g l H ñ t e al dé l a j ublic£c:6n de este edicto en 
la Gíccta oficial de Banila, se presente en este Juzgado ó en la 
cáice: jüblica de esiafrovincia al < bjeto de responder á los cerges que 
contra el m siró resulín en la caí sa ntím. 79 que instruyo por 
quebrant; m ento ce «endera, &j ereibiénde e á su vez que de no 
ve ifictrlo así será dulprsdo rebelde á los llaman-iemos judiciales 
Ta-índole en ccrstcueicia los peijuicios á que tn éeiecho hubitré 

lugar 
As mismo niego y eicargo á todas las demás autoridades y agen

tes de justicia piccfdai á la aprehensión y captura del llam.'.do por 
este «dicto ouun debiá ser reiritido en su caso á este Juigado. 

Lado en Mínila, Jugado de í a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de MP^O re 1*95.— Isaac de las Pozas y Langre.^Ante mi, 
Plácido del Barrio, íiji: fefr, 

Den Pcsendo Fuíastade Riquesers, ir'erino Juez de primera instan, 
cia de distiito de Tci do de esta Capital. 
l igo stler: Que ei el sinario que instruyo per estefa cen el 

i tm 3550 ]he i c o d E i r en picv dencia de este dia, la jublicrción 
de !a ji<}«nie requisiens por la ctal, cito, llemo y emplazo al 
chiro i r fe l T s r - I í c r íol 'eio, de 45 fEcs re cerd, de cfid'o 
tendero de cudo, rauial de ChncEB, Jrrpeno de China, para que 
en el t é m i r o de 3odifs, contados defde el siguiente al de su 
irserción en la Gacea de Manilai cemparezca en mi Ssla audiencia 
estíl te c a m el ai; l a l de Tcrdt <aik Srliras m'm 17 c< n el 
íbjeto de oír pi<vid«nia en el espresído sumario, siendo Epercibido 
qie de no vi ' f i tprloasí . seiá declarado itbeldé y le parará el 
penui io á qie hubier lugar. 

Cen ial n ( t \ c , jugo y «ncsigo á tedas hs autoiuades, tarto 
civves cene mi i'ait! jrceedan á la busca del espresado srgeto, 
cuy:s íffias leisenalesro censlan en el jreceso y en el caso de ser 
ba l id f o ccncuciiácen coicepto de preso á mi tíisfosición en 
este Juzgado. 

Mar a á 15 de ^aj» de 1895.—Ecsendo Eufasta.&El Escribano-
— t . H . , Már.o lafita 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
Sy Purco que murió en el pueblo de Jiro y á los liam 
Canco, Vy Qmnco y Vy Quitco, vecinos del citado pueb o { 
que dentro del término de 9 dias, eomados desde ¡a \ü%t 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en 2 
fado á oir el Pe>.l Auto recfido en la causa rtíai. 4759 po 1 
proh b dos en que aparecen como procesados apercibidos qo!1 
híct-rlo dentro del espresado término les pararán los perju,» 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 6 de Mayo de iS9S.«Calixto TiaDec0lL 
mandado de su Sría., Scverino Comandao. Pedro Solidor. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Emilio Requies, Te; .1 
esta c becca, á fin de que dentro del término de 9 dias c, JB^I 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de \i 
se p esente en este Juzgado á oir el Real Auto recaído en km 
ntím. 4820 por cohecho, en que aparece como procesado, , pl1 
bido que de no hacerlo se le parará el perjuicio que e n V x J 
hubiere lugar, ' ^ P| 

nado en Tacloban á 6 de Mayo de 1895 —Calixto Tiangca, I' 
mandado de su Sría., Sevrino Comandao. Pedro Solidar. 

aael boíl 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á los herederos 

chinos Sy-Punco y Co-Muaco que muñeron en el pueblo de 
y a los llamados Go-Cauco, Vy-Quinco Vy-Fiengco. Üy-Qi 
y Go-Joco vecinos del citado pueblo, á fin de que dentro dj 
mino de 9 dias contados desde la inserción de este edicto 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado j 
Peal Auto recaído en la causa ntím. 4760 por cohecho tj 
aparecen como procesados, apercibidos que de no hacerlo 
del expresado término les pararán los perjuicios que en dj 
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 6 de Mayo de i89S.=Calixto Tiangco,* 
mandado de su Sría., Severino Comandao, Pedro fciolidor. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. Loreu 
fias, alcaide que fué de la cárcel pública de esta provincia 
dentro del término de 9 dias, comparezca en este Juzgado á'dJ 
en ia causa ntím. 4283 que instruyo contra José Inoteliza, porqj Be 
lamiente de condena, apercibién' ole que de no hacerlo en did 
riodo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Üído en Tacloban á 13 de Abril de 1895.—Calixto Tiangco, 
mandado de su Siía., Martin Caealla. 

(011: I • . J T , ' ^ « ^ ^ M C S v O >TÍ JV1 5.V. 
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Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de I.a instancia de este Se 
de Nueva Ecija 
Por el presente cito, Ihmo y emplazo á los que se considero! 

fios de los ocho csrabaos con marcas depositados por este Ji£l 
en viitud de la causa criminal ntím 5 324 por huno para qu: ¡(Qr 
término de 15 dias, contados desde la publicación de este eu 
presenten en este Juzgado á deducir su derecho con documen 
tificativo apercibidos que de no hacerlo les paiará el perjuiw 
en derecho hubiere Ingar. 

Dado en S. Isidro, á 16 de Mayo de 18951=Ricardo Pavón.- \ 
mí, Francisco Villanas. 

Híi 

I 

l-or providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provinci 
Pangasinan, se cita, llama y emplaza al procesado aumente Panll 
Gabalin, indio, natural de Canción provincia de llocos Súr y I 
de 1 agupan de esta provincia, del barangav de D. Feiisardo 
nauis. de 40 año,- de edad, casado, de oficio jornalero, de 
cueryo rtgulaies, nariz, boca y fr*nte idem, pelo cejps y ojos • 
con lí-irga co or moreno, hijo legítimo y de iegíiimo matnaioíl 
Patricio y de Ciríaco Silvestre ya diíunios para que en el té« 
de 30 oüíis. ccniados deede el siguiente d a la publicación del 
senté edicto en !a Gaceta c ficial de Man la, )a ccmpa/ecencia awl 
Juzgado ó en, las cálceles de eeta Cepitnl, para c nt<star los Cl 
que resulian en la causa ntím. 171 del ?.fio 1894 seguida de 
contra el mismo y otro por lesicnee, apercibido que de no 
car o se le declara rebelde y contumaz, pi rándole los perjuicio! 
en derecho hubiere lugar y entendiéndose en los Estr dos 
gado las ulteriores diligencias que se practicaren respecto al 

Lingayen, 8 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 
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T e n Calixto Ti í rgco yEsca1er, Juez de i.a instancia en piopiedad de 
este distiiio judicial e Tacloban. 

le» el pieserte cit, Iho o y empiezo á los pnces ídos ausentes 
leen 1 ¡ l e ído , roa i a de Jaio y vecinr de Alargalarg, y Quintín 
Cipen, ralnial y -vecini del m siró puebla, para qi.e denuo del tér-
«cino de 30 diis, centíos de^de la publicrciiin de este edicto en la 
Giceta cíicial de Mana, ccmpsrezc.-n tn este Jtzgsdo á ce atestar IMP, DE AMIGOS DEL PAIS.- •REAL NÚM, 34-
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Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de la provine* 
la Pampanga, dictada en la causa núm. 7038 seguida en este 
gado contra Francisco Serafin y otro por d*.fios con lesiones. s( 
y Pama á los testigos Mr, Tom Steoman Lloyd y el Ayud^ntí ^ 
Juan Sima!, para que por el lérm no d 9 días, contados dri^ 
inserción en la Gaceta oficial de la capital de Manila, comp*"? 
en este Juzgado al objeto de ampliar sus declaraciones, apere- , 
que de no hacerlos les pararán los perjuicios que en derecho l) i V¿| 
• lugar j íguf 

B. color y Escribanía de mi cargo, á 14 da Mayo de 189S 
nuel Raynundo.—V.o B.o, Céspedes. 


